ACTA DE CONCERTACIÓN DE PLAN DE ACCIÓN DEL PROGRAMA XXXXXXX EN CUMPLIMIENTO DE LAS ESTRATEGIAS ESTABLECIDAS EN EL PLAN DE ASEGURAMIENTO DE LA PRESTACIÓN  2024-2027

Entre (Nombre del director de Aseguramiento) director de Aseguramiento de la Prestación, identificado con cédula de Ciudadanía número C.C. No. _____________, de ____________, en representación de Empresas Públicas de Cundinamarca S.A. E.S.P., como Gestor del Plan Departamental de aguas para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y Saneamiento   de Cundinamarca   y (Nombre del alcalde Municipal), identificado con Cédula de Ciudadanía número C.C. No. _____________, de ____________, en su calidad de representante legal del Municipio de ____________ con el objeto de suscribir el Acta de Concertación de implementación del plan de acción del programa __________ en cumplimiento de la estrategia a seguir para el Aseguramiento de la Prestación   de los servicios públicos de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de la (Nombre del prestador de servicios públicos), con el siguiente alcance:

CONSIDERANDO

Que en el artículo 91 de la Ley 1151 de 2007 el Gobierno Nacional creó los Planes Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y Saneamiento como un conjunto de estrategias de planeación y coordinación interinstitucional, formuladas y ejecutadas con el objeto de lograr la armonización integral de los recursos, y la implementación de esquemas eficientes y sostenibles en la prestación de los servicios públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico. 

Que mediante los Decretos 3200 de 2008 y 2246 de 2012 se reglamentaron los PDA y se generaron mecanismos y estructuras operativas para la vinculación de las entidades territoriales, y el desarrollo y ejecución de la política pública de los Planes Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y Saneamiento. 

Que el en el marco del Plan de Aseguramiento 2024 -2027 se han generado compromisos continuos por parte de las Entidades Territoriales para tomar las medidas necesarias para su implementación y efectuar las gestiones que resulten pertinentes, incluyendo las acciones que correspondan en el nivel municipal para la ejecución del Plan de Aseguramiento.

Que el municipio de _______________ se encuentra vinculado al PDA del departamento de Cundinamarca y cuenta con Plan de Acción suscrito, en el que se han definido los objetivos, criterios de priorización de la inversión sectorial y los compromisos en el aseguramiento de la prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y/o aseo.

Que el Decreto 1077 de 2015, subrogado en lo pertinente por el Decreto 1425 de 2019, contempló en el Artículo 2.3.3.1.5.4. respecto al Plan de Aseguramiento de la Prestación, que el mismo debe contener el conjunto de acciones operativas, técnicas, administrativas, comerciales, financieras a implementar por los diferentes actores municipales y regionales con competencia en la prestación de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo que permitan fortalecer las capacidades de los municipios o empresas prestadoras y garantizar, en el mediano y largo plazo, la sostenibilidad de las inversiones y de la prestación de los servicios. 

Que dicho Plan igualmente podrá incluir un componente de asistencia técnica operativa y actividades relacionadas con los planes de eficiencia energética, programas de gestión de pérdidas, de calidad del agua, fortalecimiento comunitario para zonas rurales así como actividades para el apoyo a la formulación de los planes de gestión de las personas prestadoras de los servicios de acueducto, alcantarillado o aseo que deseen implementar los esquemas diferenciales para la prestación de estos servicios. 

Que a través de la Resolución 895 de 2021, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio ha definido los requisitos mínimos para su presentación, así como una metodología para llevar a cabo el proceso de aseguramiento de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo. 

Que, con fundamento en lo anteriormente expuesto, las partes convienen suscribir la presente acta de concertación en la cual se obligan a ejecutar el Plan de acción del programa _________ aprobado por el Comité Directivo para la (Nombre del prestador), resultado del diagnóstico realizado por Empresas Públicas de Cundinamarca S.A ESP.:

ACUERDAN

1. Concertar las estrategias y líneas de acción descritas a continuación para asegurar la prestación de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo, las cuales se detallan en el Plan de Aseguramiento de la Prestación de la vigencia ____.

(Por favor seleccionar el programa y la línea de acción a aplicar – Marcar con una X)

	ESTRATEGIA
	PROGRAMA
	X
	LÍNEA DE ACCIÓN
	X

	Fortalecimiento Institucional
	Aqua Fuerza Empresarial
	
	Gobernanza corporativa
	

	
	
	
	Aqua Control
	

	
	
	
	Aqua Asistente
	

	
	
	
	Aqua Comercial
	

	
	Agua a la Vereda
	
	Gobernanza corporativa
	

	
	
	
	Eficiencia en la Operación
	

	
	Alcantarillado al Campo
	
	Gobernanza corporativa
	

	
	
	
	Eficiencia en la Operación
	



2.	El municipio de ________________ se compromete a apoyar a (Nombre del prestador) prestador de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo en la implementación de las acciones, actividades y productos formulados en el marco de la estrategia identificada en el numeral 1° del presente documento, las cuales se definirán en la fase II del Plan de Aseguramiento de la Prestación. 

3.	Los cambios en las actividades y productos de la estrategia seleccionada serán informados oportunamente por empresas públicas de Cundinamarca S.A ESP., mediante una comunicación oficial al municipio y prestador en la cual se dejará constancia de los motivos y justificaciones de los cambios. 

4.	Empresas públicas de Cundinamarca S.A ESP se compromete con la firma de la presente acta a adelantar todos los trámites que resulten necesarios, de conformidad con las normas vigentes, para brindar asistencia técnica, gestionar recursos y en general para facilitar la implementación de las estrategias seleccionadas.

Para constancia este documento se firma en Empresas Públicas de Cundinamarca S.A. E.S.P., a los ___ días del mes de _______ del año _______.
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NOMBRE DEL DIRECTOR
Director de Aseguramiento de la Prestación
NOMBRE DEL ALCALDE
Alcalde Municipal
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